
N° POSTULANTES PUNTAJE

1 CHAVEZ CHAVEZ MIGUEL ANGEL 20

2 DAMIÁN PECHE MARCO ANDRÉ 20

3 FERNÁNDEZ VIERA ALEXANDRA MARYORI 20

4 PEREZ PINTO LINDON JHONSON 20

5 SANABRIA GAVIDIA STEFANY ANDREA 20

6 SANCHEZ ALBERCA GUSTAVO BRAULIO 20

7 ESCOBAR RAMIREZ EVELYN ROSARIO 18

8 FLORES PARDO ROBERT 18

9 GUTIERREZ SANCHEZ VANIA NICOLE 18

10 RAMIREZ MORALES KARIME SUH 18

11 SAGASTEGUI ARRESTEGUI VICTOR JAHED 18

12 SANCHEZ TRINIDAD STEFANNY NAYLI 18

13 ANDAVISA CORPUS RAMIRO ALEJANDRO 16

14 CASTILLO ULLOA NOELIA BELEN 16

15 FLORES JUÁREZ EISTEN ALEJANDRO 16

16 GUILLEN LUGO JORDANI JHERSON 16

17 HUARAC LÓPEZ MARCO GABRIEL 16

18 ROSALES LUNA ERIKA YHASMIN 16

19 SALAZAR HUERTA CRISTINA IVANIA 16

20 BOLAÑOS VEGA MARVELY YOLANDA 14

21 ORDOÑEZ MANTILLA ALONSO MIGUEL 08

22 CORAL LOLI MARCEL NICOMEDES N.S.P

San Borja, 24/04/2025

Oficina de Recursos Humanos

RESULTADOS PRELIMINARES DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

PRACTICANTE PROFESIONAL- ORS ANCASH

PROCESO DE PRACTICAS N° 005-2025-OSIPTEL

El puntaje mínimo aprobatorio es trece (13) en una escala vigesimal (0 a 20 

puntos)

(01 VACANTE)

Solo los diez (10) primeros candidatos en orden de mérito accederán a la entrevista, salvo en caso de empate, en 

cuyo caso se admitirá a los candidatos que empaten en el décimo lugar. 

Para los casos de practicantes profesionales, previo a la publicación del cronograma de entrevistas, los candidatos 

deberán presentar su constancia de egreso, que indique la fecha exacta de egreso (día, mes, año), dentro del horario 

establecido y según el comunicado correspondiente. La documentación debe ser presentada de acuerdo con el 

formato indicado en el comunicado; de lo contrario, se considerará como No Califica (Remitir al correo: 

convocatoriapracticas@osiptel.gob.pe

La siguiente etapa del proceso se realizará de acuerdo al cronograma establecido en las bases de la convocatoria


